
NÚM. 295 Sábado 24 de Junio de 1882.
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PARTE OFSCSAL.

Gaceta del 2? de Junio de 1882.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfru
tan S. A. R. la Serenísima. 
Sra. Princesa de Asturias, y 
SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña iMa- 
ría de la Paz y Doña María 
Eulalia.

Gaceta del 20 de Jitnio de 1882.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Málaga 
y el Juez de primera instancia de 
Gaucin, de los cuales resulta:

Que arrendado á D. Pedro For
gas y Puig el corcho de los montes 
que el Ayuntamiento de Ronda 
posee en término de Córtes, solicitó 
del Gobernador de la provincia que 
por el Ingeniero del distrito se le 
designara sitio para poder estable
cer el depósito de los corchos, ran
cho para los trabajadores, calera 
y demás que expresaba, y propuso 
además, como paraje conveniente 
para estas oficinas de beneficio, el 
llamado Leya de Garcia en la ma
jada de Diego Duro:

Que el Gobernador pidió sobre 
dicho extremo el oportuno informe 
al Ingeniero Jefe de Montes, quien 
lo evacuó en sentido de que era 
necesario el establecimiento de los 
artefactos para la explotación del 
corcho, según estaba consignado 
entre las condiciones dei contrato 
de arrendamiento, así como que el

! sitio designado por Forgas era el 
más conveniente por no causar 
ningún perjuicio al monte; en vista 
de lo cual el Gobernador concedió 
en 2 de Marzo de 1877 la autoriza
ción solicitada:

Que á consecuencia de esta auto
rización D. Pedro Forgas empezó 
los trabajos y obras necesarias pa
ra las expresadas oficinas de bene
ficio. y á consecuencia de ello Don 
Alonso García Gutierrez acudió al 
Juzgado de primera instancia en 4 
de Agosto de 1877 con un interdicto 
de obra nueva por suponer que el 
terreno donde se estaban practican, 
do los trabajos era de su propiedad:

Que sustanciándose el interdicto 
D. Pedro Forgas acudió al Gober
nador de la provincia paraque re
quiriera de inhibición aÍJuez de 
primera instancia; y estimada esta 
pretensión por la autoridad guber
nativa, dirigió esta al Juzgado el 
oportuno requerimiento para que 
seinhibiera de conocer en el asunto:

Que sustanciado el conflicto, se 
declaró mal suscitada la competen
cia por Real decreto de 28 de Junio 
de 1879, y vuelto á requerirse de 
nuevo por el Gobernador, fundó 
este la'competencia de la Adminis
tración en que el hecho objeto de 
aquella se reducía á que á Don Pe
dro Forgas, arrendatario de los 
productos de los montes que el 
Municipio de Ronda posee en tér
mino de Córtes, se le habia auto
rizado en el expediente de remate 
para que en los mismos montes 
pudiera beneficiar sus aprovecha
mientos, estableciendo ranchos y 
y factorías: en que solicitado el 
establecimiento de una en la ma
jada de Diego Duero, que es de las 
explotadas, prévio el oportuno ex
pediente y con los informes nece
sarios, se le concedió autorización 
para ello: en que el reglamento de 
17 de Mayo de 1865, en su artículo 
81 establece que los montes de los 
pueblos y de los establecimientos 
públicos serán administrados, bajo 
la vigilancia de la Administración 
superior, por los Ayuntamientos ó

corporaciones encargadas de los 
establecimientos con arreglo á la 
ley municipal y á las especiales por 
que se rijan: en que este artículo 

' se encuentra reforzado por el 72, 
j párrafo tercero, de la ley municipal 
1 vigente, que atribuye á la compe

tencia de los Ayuntamientos la 
r Administración municipal, que 
j comprende el aprovechamiento, 
Í cuidado y conservación de todas 

las fincas, bienes y dórechos per
tenecientes al Alunicipio y estable
cimientos que de él dependan: en 
que no se puede argüir acerca del 
derecho de propiedad que D. Alon
so García pudiera tener sobre los 
■terrenos donde Forgas habia em
pezado á construir la factoría, por
que esta cuestión no daría lugar 
al interdicto, sino que habría de 
ventilarse ante la Autoridad judi
cial en el correspondiente juicio de 
propiedad: en que el Municipio de 
Ronda está en posesión de los di
chos montes; y por lo tanto Forgas 
arrendatario de ellos, representa á 
aquel: en que según el art. 11 del 
reglamento de 17 de Mayo de 1865: 
miéntras no sean vencidos en el 
juicio de propiedad el Estado, los 
pueblos y las corporaciones admi
nistrativas que se hallen en pose
sión de un monte, se mantendrá 
ésta por el Gobierno y pór los Go
bernadores como si no se hubiera 
deducido reclamación alguna: en 
que la Administración habia obrado 
dentro de sus atribuciones al con
ceder el establecimiento de una 
factoría dentro de los montes arren
dados, según quedaba demostrado 
por las disposiciones ántes indica
das; y citaba además el Gobernador 
los artículos 83, 89, regla 4.® del 
75, 3^ los 171 y 177 de la ley muni
cipal:

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente, que probado por la dili
gencia de suspension de la obra, 
según se interesó en la demanda, y 
por los títulos presentados, que la 1 
factoría empezada á edificar por 1 
Forgas estaba en el sitio de la Re- |

yertilla, término de la villa de Cór
tes, en un prédio que posee el Alon
so García en virtud de senteucia, 
y como bienes de una capellanía, 
y por lo tanto que la obra se hizo 
en terreno de dominio particular y 
no de los Propios de la ciudad de 
Ronda, como se suponía, era indu
dable que D, Pedro Forgas come
tió una intrusion construyendo en 
terreno que no le correspondía, ni 
habia sido comprendido en la su
basta, por cuya razón el Juzgado 
obró dentro de sus atribuciones ad
mitiendo y sustanciando el inter
dicto que motiva la competencia: 
que por dicho interdicto no se le
sionaba disposición alguna admi
nistrativa, ni aunque existiera es
taría dictada con atribuciones pa
ra ello: que por las razones ex
puestas no tenían aplicación al 
caso las disposiciones citadas por 
el Gobernador, ni debia D. Alonso 
Garcia entrar préviamente á dispu
tar en juicio la propiedad del terre
no de Reyertilla, como equivoca
damente se suponía por el Gober
nador, puesto que sus títulos acre
ditaban el dominio, miéntras que 
Forgas no habia probado, cual de
biera, que la caseta que empezó á 
edificar radicase dentro de los 
montes de Propios que remató á 
su favor.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 17 del reglamento 
de montes, según el cual corres
ponde á la Administración el des
linde de todos los montes públicos, 
debiendo hacerse esta operación 
según las prescripciones conteni
das en los artículos siguientes:

Visto el art. 130 del mismo re
glamento. que determina que los 
montes particulares inmediatos á 
otros públicos que están sin deslin
dar quedarán sometidos, sólo para 
dicho efecto, á las disposiciones de 
este reglamento:

Visto el art. H, tambien del mis»
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2
mo reglamento, c(ue establece c[U0 
mientras no sean vencidos en el 
juicio competente de propiedad el 
Estado, los pueblos y las corpora
ciones administrativas que se ha
llen en posesión de un monte, se 
mantendrá ésta por el Gobierno y 
los Gobernadores como si no se hu
biere deducido reclamación al
guna:

Considerando:
1/ Que el presente conflicto se 

ha suscitado á consecuencia de las 
obras ejecutadas por D. Pedro For
gas para el establecimiento de fac
torías destinadas á utilizar el cor
cho que los montes que el Ayun
tamiento de Ronda posee en el 
pueblo de Córtes, y para lo cual 
habia sido autorizado por el Go
bernador de la provincia, previa 
hi instrucción del oportuno expe
diente, y como consecuencia de 
una de las condiciones estable
cidas para la subasta del aprove
chamiento de los expresados pro
ductos de los montes:

2.® Que según aflrraa el Gober
nador. el Ayuntamiento de Ronda 
está en posesión del terreno en 
donde se encuentra establecida la 
factoría, y por lo tanto, si el actor 
en el interdicto creyó que los in
dicados terrenos le pertenecían de
bió provocar el oportuno deslinde, 
ó reclamarlos en eljuicio de pro
piedad correspondiente y mientras 
esto no tenga, lugar el Gobernador 
delà provincia está en el deber de 
mantener el estado posesorio que 
el Ayuntamiento tenga en dichos 
terrenos, y la providencia admi
nistrativa que tuvo por objeto au
torizar á Forgas para el estableci
miento de las ya nombradas facto
rías fue dictada por la Adminis
tración dentro de sus legítimas 
atribuciones:

3/ Que contra tales providen
cias administrativas no pueden ad
mitirse los interdictos, y no debió 
darse curso al incoado por D. Alon
so García Gutierrez.

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 15 de Junio 
de 1882.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Gaceta dei 21 de Junio d^ 1882.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN

Pasado á informe de la Séccion 
de Gobernación del Consejo de Es- 
lado el expediente de suspension del 
Ayuntamiento de Almonte y su Se
cretario, que fué decretada por 

V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
en 9 del actual el siguiente dic- 
támen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de 
la Beal órden de 30 del mes último, 
ha examinado la Sección el expe
diente de suspensión del Ayunta
miento de Almonte y de su Secreta
rio, decretada por el Gobernador de 
Huelva.

Instruido dicho expediente en el j 
mes do Noviembre último resulta . 
que la mayor [)aite de las faltas . 
observadas en la Administración ' 
municipal se lefieren á época ante- Í 
rior al 1.’ de Julio, en que el actual ] 
Ayuntamiento comenzó á ejercersus ■ 
funciones. j

Por esto la Sección no se ocupará 1 
de ellos más que para significar á : 
V. E. que por el Gobernador deben ■ 
adoplarse las medidas oportunas á 
fin de corregirías, asi como tambien 
los defectos que con posterioridad 
hayan podido cometerse.

Los cargos, pues, que verdadera
mente afectan á la Corporación mu- j 
nucipal actual, dado que cuando el ¡ 
expediente se instruyó sólo llevaba 1 
unos cuatro meses de ejercicio, son 
que sin expresar la causa se han 
dejado de celebrar sesiones- en los 
dias 2 y 23 de Julio y 12 de No- | 
vierabre; que no se ha publicado 
la distribución de fondos; que exa
minado el libr o de actas de arqueo, 
resultó estar extendido en papel co- ! 
mun, y aparecían en él satisfechas j 
en Octubre 1.831'11 pesetas, no j 
existiendo en caja más que 360 86 
pesetas; que no hay arca de tres 
llaves; que según el libro de inter
vención debia haber en poder del 
Depositario la cantidad de 2,426'38 
pesetas, y sin embargo éste presentó 
2.500; que sin mediar contrato apa
rece que varios vecinos han hecho 
pagos por venta de tierras del Co
mún; que no existen padrones de 
bagajes y alojamientos; que no cons
ta que se haya instruido expediente 
para cobrar varios créditos proce
dentes de presupuestos anteriores, 
y que el Ayuntamiento adeuda á la 
Hacienda, á la provincia y á parti
culares; que se deben cantidades al 
Pósito; que no se lleva libro-registro 
de multas por las denuncias de 
montes, y que no hay inventario 
de los documentos del Archivo.

Se ha expuesto, en descargo del 
Ayuntamiento, que la falta de la 
celebración de las sesiones indi
cadas consistió en no haberse 
reunido número suficiente de Con
cejales; que si en el mes de Oc
tubre se satisfizo una cantidad 
mayor que la que existia en Caja, 
fué porque la anticipó el Depositario 
á calidad de reintegro; que la canti

dad que apareció de más en el acia r 
de arqueo levantada por el Delega
do era del mismo Depositario; que 
las sumas satisfechas por rentas de 
tierras proceden de la distribución 
anual del aprovechamiento forestal, 
y por eso no existen contratos pri
vados, que como el pueblo es de 
poco tránsito de militares, no se 
lleva padrón de alojamientos y ba
gajes; que se ha procurado cobrar 
los créditos á favor del Municipio, 
y si el actual Ayuntamiento no ha 
instruido expediente de apremio y 
ejecución contra los deudores fué 
primero, en consideración al perio
do electoral, y después á la miseria 
del vecindario por la falta de las 
últimas cosechas; que en lo que al 
Pósito se refiere obran los antece
dentes en la Comisión permanente 
de la provincia; que no se lleva li
bro de registro de multas por de
nuncias de mullas pero que se ins
truyen los oportunos expedientes 
que se remiten á la Superioridad; y 
finalmente, que el inventario de los 
documentos del Archivo se está 
formando según los diferentes plie- 
go.s del mismo, que se exhibieron.

En virtud de tales descargos, 
entiende la Sección que no existen 
méritos bastantes para aprobar la 
suspension del Ayuntamiento, pues 
aun cuando respecto de algunas 
fallas, como las relativas á la publi
cación de los acuerdos de distribu
ción de fondos y á la carencia de 
arca de tres llaves no se dan ex
plicaciones satisfactorias, no son 
aquellos de tal naturaleza que me
rezcan la corrección más severa que 
se conoce en el órden gubernativo.

En lo que al Secretario se refiere, 
procede que, á tenor de lo preveni
do en el art. 124 de la ley Munici
pal, se le ponga de manifiesto el 
expediente para que alegue en su 
defensa lo que estime conveniente 
respecto de los cargos concretos que 
le afectan:

Opina, por tanto, la Sección:
1.° Que se debe alzar la sus

pension del Ayuntamiento, sin per
juicio de que el Gobernador adopte 
las medidas conducentes á fin de 
regularizar la administración mu
nicipal.

Y 2.® Que para resolver acerca 
de la suspension del Secretario,pro
cede que se le dé audiencia en el 
expediente.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.»

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, incluyéndole el expediente de 
su referencia á los fines convenien

tes. Dios guardé á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Junio de 1882. 
—González.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Huelva,

Gaceta del 14 de Junio de 1882.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Pedro Cegarra Conésa pidiendo in
dulto de la pena de cadena perpé
tua que la Audiencia de Albacete 
le impuso en causa por el delito de 
parricidio:

Considerando que el reo ha su
frido mas de treinta años de conde
na y que compiendido en las pres
cripciones del art. 29 del Código 
por haber observado buena conduc
ta durante su estancia en el presidio 
es de rigurosa justicia el indulto. W

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consul
tado per el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar á Pedro Cega
rra Conesa de la pena de cadena 
perpétua que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Junio 
de mil ochocientos ochenta y dos.— 
ALFONSO.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel Alonso Martínez

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA*

Sección de Contribuciones.

VADLADOEID.

De conformidad con el anuncio 
publicado por esta Sucursal, é in
serto en el Boletin o/icial número 
251 de 30 de Abril último, la co
branza de la contribución territoria 
del 4.° trimestre de este año econó
mico y atrasos, correspondientes ai 
pueblo de Muriel, tendrá efecto en 
los días 27 y 28 del actual de 
nueve de la mañana á tres de la 
larde, por el recaudador D. Juan 
Vicente Elvira.

Valladolid 23 de Junio de 1882. 
—El Director, Martin Botella.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.
--------- —«ï5S>-^-«&BB----------- ÁMlfHIIHTO DE MNTEllEGBE.

"^ daÍ mí^ d^?® '®f‘®ÎÔÏÎ.®® en ®ste Juzgado durante la 2? decena 
aei mes de Jumo de 1882.

NACIDOS MVOS.
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Tercer trimeslre del alio econémico de 1881 á 82.
ESTADO demostrativo de los fondos municipales recaudados por 

este Ayuntamiento y su inversion, durante el referido t^erci- 
cio, el que se publica en cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 166 de la Ley municipal de 2 de Octubre de 1877.
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ValI^olid 21 de Junio de 1882 —El Juez municipal, Manuel Vi
llazán Pulgar.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.^ decena 
?®^ TW ^® ^“’“^ ^® 1882. clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

FALLECIDOS.

VARONES.
DlAS. 1 " 1 ~

Solteros. [Casados. Viudos. TOT.d£.

HEMBRAS.
TOTAL
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10
3.0
9.0

1.0
9.0
1.0.

Existencia del trimestre ante 
rior

Producto de láminas..................... 
Idem de municipales. . . ' * 
Idem del 4 por 100 sobre la ri

queza...................................

65 
582 
842

516

24
48
50

65 
582 
842

516

24
48
50

■ >■
Total del Caroo. . .

DATA.

2006 22 2006 22

1.0

1.0
1.0

1.0

3.0

50

5.0
9.0

.1.0
4.0

1.0

2.0
6 0

10.0

8.0

1.0

4.0
12.0

1 .0 
1020y3’

bueldos del personal y profeso- 
i‘es facultativos. . . . . .

Material de la oficina etc.. . .
Gastos de conducción de quin

tos
Gastos del nuevo amillaramien- 

tO................................................
Gastos de deslinde y amojona

miento. .
Gastos de cirujía menor y boti

ca para pobres......................... 1
Socorros á pobres transeúntes. .1
Pagado al contingente provin

cial..............................................
Gastos imprevistos.. .
Personal de Instrucción prima

ria.............................. ..... . .
Por anticipaciones de’la Ha

cienda.........................................

390
62

60

20

15

25
1

250
34

478

582

50
1»,

J»

JO

•

48

98

*
>
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J»

15

26
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476,

582

»

*

»

»

B
•

48

98
Total de la Data. . . 1915 98 1915 98

RESÙIÆEN.

Pesetas. Cts.

6 4 ' 34 53

Importa el Cargo..........................
Idem la Data

Existencia para el siguiente tri
mestre

2006
1915

22
98

90 24

(a) En este dia aparece la inscripción de un varón de estado ignorado.
Montealegre 7 de Junio de 1882.—El Alcalde, Genaro Sán

chez Sánchez.—El Secretario, Prudencio Duque.

2an^ulgar^^ ^^ ^^ ^^^^^ ^^ 1882.—El Juez municipal, Manuel Villa

NuM. 2839.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrillo Tejeriego.

Para formar el Repartimiento de 
la contribución territorial de este 
lérmino municipal que rija el año de 
'I882á 1883 partiendo de la rique
za de las cédulas declaratorias que 
se dieron para los nuevos amillara- 
DJientos se reclaman por término de 

ocho dias relaciones duplicadas 
de Ias altas y bajas ocurridas des
pués de la fecha de aquellas; previ
niendo que de no hacerlo durante 
dicho tiempo desde la inserción de 
este anuncio en el Boletm oficial las 
citadas cédulas servirán de base pa
ra verificar la derrama.

Castrillo Tejeriego 20 de Junio de 
i882.—El Alcalde, Victoriano Sán
chez.—El Secretario, Saturio Rebollo

NuM. 2838.

Ayuntamiento constitucional de 
Castroverde de Cerrato.

Por acuerdo del. Ayuntamiento 
que presido é igual número de con
tribuyentes, el dia 29 del corriente 
mes á las once de su mañana y en la 
casa consistorial, tendrá lugar el 
arriendo á venta libre en pública li
citación de todos los derechos de 
consumos de esta villa para hacer 
efectivo el encabezamiento señalado 
por la Hacienda en el próximo año 

económico de 1882-83, bajo el tipo 
de 1722 pesetas, 3 por 100 para 
conducción de caudales y recargo 
municipal legalmenleautorizado, ba
jo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Si por falla de licitadores resultase 
sin efecto el primer remate, se cele
brará el segundo el dia 2 de Julio 
próximo á la misma hora y en el 
mismo local que el primero.

Castroverde de Cerrato 20 de 
Junio de 1882.—El Alcalde, Manuel 
Escudero.—El Secretario, Dionisio 
Camino.

MCD 2022-L5



4 Mna. 2762.

ATTOTASSimO Bl VALLAD OIIB.
------- CONTADURÍA.

AÑO DE 1881 Á 1882. ==——=
H^tZTZZT^ » !.. 0br« P^bUc. ,« » por AdminU».do«, d«»«.e U .e„,a„„

que terroina hoy. ■:,.j:^ ■ ____ '

satisfechos, -------- "------ ---------PRECIO. J^^^^^^
T A OBRA ^^“^^-^^VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES. pg^gt^g. Cts. Pesetas. Cti.

SITIO Y MOTIVO DE LA unuA. ets. _________ ______________________ _______________________________

1 • » » 2 50Conservación y fomento de paseos y gg 35 Toribio Gutiérrez Aceita para las nonas, »
viveros................................................. I

CuSiEodtlgnex. • Escarola para los Cisnes. ’ ' 7 ’
Arreglo de paseos y jardines. «8 6« ^^0 Gaspar. ; drïSluiWM ^ ^ ., í * |Í ’

pX Xaehó. . . . . Cal. 21 hectólitros. 1 . 21 .

Arreglo y reparación de empedrados 75 » » *
de calles..............................................

Konci Total MATERIALES....................... 84 50
Total jornales..

RESUTUS».
Pesetas Cts.

[mportan los jornales.
Id. los materiales

Total pesetas.

582 51
84 50

667 01

Valladolid 3 de Juaio de 1882.-E1 Contador. Nicolás G. y Peña-V.» B.«, El Alcalde, Perea Carrasco.

Nüu. 2841.

Ayuntamiento constitucional de 
Srahojos de Medina.

Por acuerdo de este Ayuntamien
to é igual número de contribuyen
tes para hacer efectivo el encabeza
miento de Consumos para el año 
económico de 1882 á 1883, se 
arrienda á venta libre en pública li
citación los derechos de todas las 
especies de consumos y cereales en 
este distrito municipal, para lo cual 
tendrá lugar la primera subasta el 
dia 28, del presente mes á las pnce 
de su mañana en esta casa Consisto
rial, y si esta fueran sin efecto ha

brá una segunda el dia cuatro del 
próximo mes de Julio en el sitio y 
hora que se indica para la primera, 
bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de esta corporación.

Brahojos de Medina 20 de Junio 
de 1882.—El Alcalde, Remigio Sán
chez.—Pantaleón Sánchez, Secre
tario.

NuM. 2840.

Alcaldía constitucional de 
Renedo.

Los padrones por territorial é in
dustrial formados para la exacción 

del impuesto equivalente á los de 
sal de este distrito municipal corres
pondientes al añoeconómicode 1882 
á 83, se hallen terminados y de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
dias que se contarán desde el en que 
tenga lugar la inserción del presen
te anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que los contribu
yentes vecinos y forasteros com 
prendidos en aquellos puedan exa
rainarlos y presentar sus respectivas 
reclamaciones dentro de dicho plazo 
en la inteligencia que pasado este 
serán desestimadas todas las que se 
presenten.

Renedo 19 de Junio de 1882.— 
1 El Alcalde, Francisco Perez.

MflSaOSJJMKlILAIffiS.

i los lyiintaBiieBtos.

En la Imprenta de este 
Boletín, se halla ya á le 
venta el papel impreso para 
formar el Repartimiento Te
rritorial, con arreglo al nue
vo modelo oficial.

Valladolid:
Imprenta de L. Garkido-

QbbÁ 8.

MCD 2022-L5


